
CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RESOLUCION DEFINITIVA DE LA DIRECCIÓN GERENCIA
DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA, EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO
DE MÉRITOS PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE
GRUPO DE GESTION Y SERVICIOS EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA,
SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE
SALUD, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2022 (BOJA nº 208, de 28/10/22)

Advertido error  material  en  el  SEGUNDO Y TERCER apartado de la  resolución definitiva  de nombramiento  de la
convocatoria reseñada en el encabezamiento, publicada el 27 de marzo de 2023, se procede a la subsanación en los
siguientes términos:

DONDE DICE:

SEGUNDO  :   De  acuerdo  con  la  propuesta  de  la  Comisión  de  Selección,  nombrar  a  Dª  ALICIA  PUERTAS
RODRIGUEZ, como JEFA DE GRUPO DE GESTION Y SERVICIOS en el ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR
DE GRANADA, con una puntuación total  obtenida de  74,65 puntos,  siendo  la  única candidata  en la  presente
convocatoria. 

TERCERO :  La efectividad de dicho nombramiento será desde el día de la toma de posesión del citado puesto.

DEBE DE DECIR:

SEGUNDO  :   De acuerdo  con  la  propuesta  de  la  Comisión  de  Selección,  PROPONE  nombrar  a  Dª  ALICIA
PUERTAS  RODRIGUEZ,  como  JEFA  DE  GRUPO  DE GESTION  Y  SERVICIOS en  el  ÁREA  DE  GESTIÓN
SANITARIA SUR DE GRANADA, con una puntuación total obtenida de 74,65 puntos, siendo la única candidata en
la presente convocatoria. La persona designada será nombrada por un periodo de cuatro años y estará sujeta  a
evaluación, conforme a lo establecido en el artículo 13 del citado Decreto 132/2021.

TERCERO :  La presente propuesta de nombramiento tendrá efectos económicos a partir de la toma de posesión,
quedando condicionada su eficacia a las impugnaciones que pudieran presentarse.

LA DIRECTORA GERENTE DEL AGS SUR DE GRANADA

DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRORES: Para hacer constar que la presente Resolución se publica en los tablones de
anuncios del AGS Sur de Granada, así como en la página Web del SAS, el día de la firma del presente documento. 

Área de Gestión Sanitaria Sur Granada
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